
 
 
 

Martes 11 de Mayo, 2010 
 

CONSEJO EXTRAORDINARIO DE DELEGADOS 
 

 
ASISTENCIA 
 
Medicina: 
 
Primero:  2 Delegados 
Segundo:  2 Delegados 
Tercero:  1 Delegados 
Cuarto:  2 Delegados 
Quinto: 1 Delegados 
Sexto:   0 Delegados 
Séptimo:  0 Delegados 
 
Odontología: 
 
Primero:  0 Delegados 
Segundo:  1 Delegados 
 
CEMUC: 
 
Andres Contreras, Presidente 
Fernando Reyes, Vicepresidente Interno 
Pedro Arias, Vicepresidente Externo 
Marina Payá, Tesorera 
Carla Manterola, Secretaria General 
 
 
 
 
 
 
 
 



TABLA 
 
- Adhesión a Movilización Nacional de la CONFECH 
 
MOTIVO: Rechazo del Petitorio de la CONFECH por el ministerio de Educación 

El documento que contiene el petitorio de la CONFECH se puede encontrar en 
www.cemuc.cl 

 
 
 
Ayer Lunes 10, hubo reunión con el Ministro de Educación, Joaquín Lavín 
 

1. Se volvió a proponer la reapertura del FUAS,  
2. Actualmente no existe una mesa de trabajo que vea el tema de la educación 

superior post catástrofe 
3. No están nombrados los jefes de división de educación, hay compromiso que eso 

va a estar nombrado de aquí al 21 de Mayo 
4. Esto anterior implica que no se están aplicando políticas publicas, en educación 

superior. 
5. Dentro del presupuesto de Hacienda para catástrofe no está considerado el 

ITEM de educación. 
6. Que falta: 

a. No hay un formulario que acredite la situación ACTUAL real post 
terremoto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



RESULTADOS VOTACIONES: 
 

CURSO APRUEBO RECHAZO ABSTENSIÓN 
MEDICINA 

1   X   
1   X   
2 X     
2     X 
3 X     
3     X 
4 X     
4   X   
5 X     
5   X   
6 A A A 
6 A A A 
7 A A A 
7 A A A 

ODONTOLOGÍA 
1 A A A 
2 X     

CEMUC 
X     

  X     
TOTAL 7 4 2 

 
A= Ausente 

X= Opción elegida 
 
Dado lo anterior se resuelve que la escuela de Medicina se adhiere al llamado a 
movilización nacional de la CONFECH  
 
 
 
 

                                             
        Andrés Contreras Oros                                                      Carla Manterola Flores 
           Presidente CEMUC                                                    Secretaria General CEMUC 


